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2020-11-01-002-P02063 ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DELA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA RIO 

ZAMORA CIA. LTDA"... .......... 

  

OTORGA: LOS CONYUGES SEÑORES 

PEREZ SELVERO JOSE REINALDO y ELA 

VICENTA CUENCA CUEVA. ..... 

  

A FAVOR DE: FAICAN FAICAN RICHAR 

MAURICIO. co 

CUANTÍA: $30,00. ... 

   

  

Olorgué dos copias SR 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo 

nombre, República del Ecuador, el día de hoy Viemes, 

veintiséis de Junio del año dos mil veinte, ante mí, Doctor 

VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario 

Segundo del Cantón Loja, comparecen, los cónyuges, el señor 

PEREZ SELVERO JOSE REINALDO y la señora ELA VICENTA 

CUENCA CUEVA, con cédulas de ciudadanía número uno uno 

cero dos uno nueve cero ocho cuatro ocho (1102190848) y 

Uno uno cero uno nueve cualro siele ocho dos seis 

(1101947826) en su orden, casados entre sí, de nacionalidad 

ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Loja, por sus 

propios y personales derechos, en calidad de CEDENTE; y, por 

otra parle el señor FAICAN FAICAN RICHAR MAURICIO, de 

nacionalidad ecualoriana, mayor de edad, de estado civil 

Casado, domicilado en la ciudad de Loja, portador de la 

cédula de ciudadanía número uno uno cero cuatro seis uno 

cero tres cinco cinco (1104610355), por sus propios y 
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personales derechos, en calidad de CESIONARIO, capaces 

para el actual otorgamienta, a quienes de conocer doy fe y 

me solicitan eleve a escritura público el contenido de la 

minuta que al afecto me entregan y cuyo tenor ieral es el 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, díghese incorporar una de Cesión de 

PARTICIPACIONES de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

LIVIANA RIO ZAMORA CIA. LIDA.. de conformidad con las 

siguientes cláusulas; PRIMERA: Compareciontos. - Comparece 

a lo cslebración del presente acto los conyugues: JOSE 

REINALDO PEREZ SELVERO y ELA VICENTA CUENCA CUEVA, 

casados entre si, portadores de las cedula de ciudadanía con 

núrricros. 1102190848, y 1101947826, respectivamente, por sus 

propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, a quienes en adelante se les llamará LOS CEDENTES; y 

por parte El soñor. RICHAR MAURICIO FAICAN FAICAN, 

portador de la cedula númera: 1104610355, de eslada civil 

casado, por sus propios derechos, a quienes en adelante se 

les llamará el (CESIONARIO), Todos los comparecientes son de 

nacioñalidad ecuatorianos, domicillados en la cludad de Loja, 

Cantón y Provincia de Loja, legalmente capaces, sin 

impedimentos para celebrar este contrato, quienes 

comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A). Que por escrilura pública celebrada el 

veínlicinco de septiembre del año dos mil seís, ante el señor 

Notario séptimo del cantón Loja, se constituyó la COMPAÑIA 

DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA RIO ZAMORA CIA. LTDA. la 

cual tue debidamente aprobada por la Superinlendencia de
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Compañías de cuenca, mediante resolución número cero seis 

punlo L punto DSCL punto Uno cinco coro (D6.L.DSCL.150), 

emitida el diez de oclubre del das mil seis, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Loja, baja la parida número 

seiscientos veintidós (622) y anotada en el repertorio con el 

número dos mil sescientos veintiséis (2626), con fecha once de 

octubre del año dos mil seis. B).- La junta General 

Extraordinaria, de socios de fecha 25 de Junio del año dos mil 

Veinte, de conformidad con lo que establece el Arfícula 

Ciento dieciocho (literal F); y, Artículo ciento trece de la Ley 

de compañías, se Resolvió por unanimidad consentirla Cesión 

de parlicipaciones del socio: JOSE REINALDO PEREZ SELVERO, 

quien posee en la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

LIVIANA RIO ZAMORA CIA. LIDA., 3 participaciones del valor 

nominal de diez dolares cada una, de acuerdo a al 

documenta adjunto. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.. Con los antecedentes expuestos, JOSE 

REINALDO PEREZ SELVERO y ELA VICENTA CUENCA CUEVA, 

casados entre si, portadores de las cedula de ciudadanía con 

números. 1102190848, y 1101947826, respectivamonte, por sus 

propios derechos, y debidamente autorizada por la Junta 

General Extraordinaria de socios de la compañía, en sesión 

conforme consta de la copia del acta de fecha 25 de Junio 

del dos mil veinte, que se adjunta como documenta 

habilitante, los cuales comparecientes moncionados CEDEN Y 

DAN EN VENTA REAL Y EFECTIVA, (3), TRES PARTICIPACIONES dol 

valor nominal de 10 DIEZ Dólares cada una, y que representa 

la cantidad de $30.00 treinta dólares Americanos que
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manliene en la COMPAÑIA DETRANSPORTE DE CARGA LIVIANA y 

RIO ZAMORA CIA. LIDA. a favor del señor: RICHAR MAURICIO 

FAICAN FAICAN, portador de la cedula número: 110461035-5, 

de estado civil casado, con lodos los derechos y oblígacionos 

inherenles a las mismas, sin reservarse ninguna parasí. CUARTA: 

ACEPTACIÓN: Las partes aceptan la cosión de participaciones 

conforme lo estipulado en esta escritura. QUINTA. - PRECIO: El 

precio de la cosión de las PARTICIPACIONES ES de $:30,00 

TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, 

suma que los codentes declaran tenerlos recibidos, por parte 

do la cesionañia, en moneda de curso legal « su entera 

satisfacción de contado y en la parte que le corresponde. 

SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes se facultan 

mutuamente para solicitar la inseripción de la cesión de 

participaciones a las que se hace referencia en la cláusula 

tercerade esta escrilura, en ellbra de socios y participacionos 

de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA RIO 

ZAMORA CIA. LTDA, y a realizarlas gestiones pertinentes, en el 

Registro Mercantil del Cantón Loja de la Provincia de Loja 

SEPTIMA: ACEPTACIÓN.- Los partes aceptan la transtorencia de 

PARTICIPACIONES conforme a lo eshpulado en esta escritura, 

OCTAVA: Documentos Habilitantes. Copias de la cédula de 

ciudadanía y corfificados de vatación, y copia del Junta 

General Extraordinaria. Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo que asegures la plena validez de 

osta escrtura, Hasta aquí la minula que junto con los 

documentos anexos y habilllantes que se incorporan, queda 

elevado y escritura pública con lodo el valor lega! y que, los 

  



  

comparecientes acepta en todas y cada una de sus parles, 

minuta que está firmada por el Abogado JOSE GERMAN 

QUEZADA, ABOGADO bajo el número uno Uno guion dos cero 

uno dos guion cero uno ocho seis (11-2012-0186), para la 

celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y. leída que 

les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en 

el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe.-.   

  

       

  

CEDENTE: JOSE REINALDO PERI SELVERO 

C.C. 1102190848 

C.C. 1101947826 

CESIONARIO: RICHAR 

C.C, 1104610355 

 



Direccion General ds Regist Gi, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ELE Direccion General de Registro Cll Identificación y Codulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1102190848 

Nombres del ciudadano: PEREZ SELVERO JOSE REINALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/GONZANAMA/CHANGAIMINA 

Fecha de nacimiento: 16 DE DICIEMBRE DE 1960 

Nacionalidad” ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: MILITAR SERV, PASIVO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CUENCA CUEVA ELA VICENTA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE SEPTIEMBRE DE to 

co e 
Nombres del padre: PEREZ NARVAEZ JUAN O 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 12 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información ceriicada ala fecha: 26 DE JUNIO DE 2020. 
Emisor; SEBASTIAN ANTONIO ROJAS ANDRADE - LOJA-LOJANT2 - LOJA -LOJA 
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    ms REPÚBLICA DEL ECUADOR Pi sn y Codulast 
Dirección General de Registro ClvIl, Idontificacion y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1101947820 

Nombres del ciudadano: CUENCA CUEVA ELA VICENTA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CALVAS/CARIAMANGA. 

Fecha de nacimiento: 22 DE ENERO DE 1959 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: 

  

'ROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREZ SELVERO JOSE REINALDO 

  

Fecha de Matrimonio: 21 DE SEPTIEMBRE 5 0-0 

G sn 
Nombres del padre: CUENCA JOSE mue 

   
Nacionalidad; ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CUEVA ALBERTINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: 51 DONANTE 

Información celliicada ala facha, 26 DE JUNIO DE 2020 
Esisor: SEBASTIAN ANTONIO ROJAS ANDRADE -LOJALOJA NT2-LOJA=LOJA 

IN de certificado: 205-320-20771 

205-320-20771 
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mallas REPÚBLICA DEL ECUADOR pa Dirección Genoral do Registro Civil, Idoniificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1104610355 

Nombres del ciudadano: FAICAN FAICAN RICHAR MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/VALLE 

Fecha de nacimiento: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

: CHOFER PROFESIONAL 

  

Profesión 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PINZON JUMBO MERCY LIDA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE MAYO DE 2013 

Nombres del padre: FAICAN TENE LUIS GUSTAVO 

Nacionalidad: ECUATORIANA x . 
e 

Nombres de la madre: FAICAN AMBULUDI ae 
> 

Nacionalidad: ECUATORIANA ¿| (7 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2018 
     

Condición de donante: SI DONANTE 

Información coriicada a a fecha: 28 DE JUNIO DE 2020 , 
Emisar: SEBASTIAN ANTONIO ROJAS ANDRADE - LOJA-LOJA:NT 2- LOJA -LOJA 

N? de certificado: 206-320-20896 

UA 
206-320 20836 

1 tucan persona ota quer to proscrte ost corificacadoborá valdato https dicta ogistncivd ob, ocn al 1 OGIAC 4 4, numeral y ala LO. 
Vigenzí del dcurento 1 vación 3 mus desde el da des. emisión. En caso o prosonta nconvoniortos con ato documento oucrbn a anna ogistracivl go.ne 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente 

  

201262 

No, de RUC de la Compas 

  

Nombre de la Compañía: 

Situación Legal 

Disposición Judicial que afecta a la compañi 
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ERE IO 
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y ES JLILA P1as1 NESUOR ECUADOR NACIONAL = q " 

wm 102053368 SANCHEZ LUIS ALBERTO: ECUADOR: NACIONAL sa " 

ln ” 104341585. SOZORANGA DENITEZ LUIS ANTONIO- NACIONAL: so " 

e O maconaL sam y 
”. 10235003 HILLAVICENTIO ESPARZA JOSE ANGEL r ECUADOR NACIONAL a "n               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

¡o deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada par el Registro de Sociedades de ta Supacin 
en cuenta la prescrllo oh las arículos 18 y 21 40 la Lay de Compañías, quo no extingue n genera derechos respecto de la tularidad de, 
ya que, en el Ae. 133 pátralo segundo, del mismo cuerpo legal, rspucio de la casión do participaciones so die: "..En el ll rospe 
inscribir la cesión y, practicada ésta, se anulará el cercada de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuovo a favol 
luego, el párralo final del citado articulo detemina adicionalmente, que: "De ls escitura de cesión se sentará razón al margen del 
la cansllución de la saciedad, así como al margen de la matriz de la escítura de constitucion en el respectivo protocolo del nota 
jntiera que, ez de axclusiva rasponsablidad de los reprasontantos legales de las compañias de responsabilidad limitada. asi como] 

  

     

    

    

  

compañías de comercio 
Eso tati 
y deja a salvo las variaciones que sobra la propiedad do las mismas puedan ocurrir en l futura, pues acora 
Compañvas, oidinal 2”, 1os admin 
exactitud de los loros de la compañí: 
440 de la Loy en materia 

     “on o prescrito en el As 
dores de las compañias son Solidaramente responsablas para con la compañía y lorcoros. 0) 
Exactitud que pueda ser verficada porla Superiniendencia de Compañías, an armona con l   

  

ADVERTENCIA: CUALQUIER. 
BORRONES O TESTADURAS. 

     RACIÓN AL 1EXI0 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES AÑADIDURAS, ABREVIATURAS 
0.1.0 INVASIDAN 

  

FECHA DE EMISIÓN: 26/06/2020 08'59:03 Ñ



SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: 201262 

No, de RUG de la Compa 1191719642001 

  

Nombre de la Compañía: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIMANA RIO ZAMORA CIA. LTDA, 

Situación Legal: ACTIVA 

Disposición Judicial que afecta a la compañía: NINGUNA 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad Ingresando al portal wet 
vw suporcias gab.ecipartalintarmacion/verica.piip con el siguiente código de seguridad: | | | IM l E 

'S00l 0 ¡000360702 

  

          

  

        

  

          

  

  

 



TRÁMITE NÚMERO: 2207 

A 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DF RESPONSABILIDAD: 

  

  

  

    

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 1709 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 09/07/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN | 486 
  

REGISTRO: — | 1IBRO DE SUIFTOS MERCANTES. 
  

  

2. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DF COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

| DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /LOJA /26/06/2020. 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA RIO 
ZAMORA CIALTDA. 
  

DOMICILIO DELA COMPAÑÍ 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

  LOJA 

LOS CONYUGES JOSE REINALDO PEREZ SELVERO Y ELA VICENTA CUENCA CUEVA, TRANSFIEREN TRES 
PARTICIPACIONES (3) A FAVOR DE RICHARD MAURICIO FAICAN FAICAN, SE TOMO NOTA DE La 
CESION DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRIPCION CONSTITUTIVA DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA RIO 21   MORA CIA.LTDA, 

    DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

LA NORMATIVA VIGENTE.    

Página 1de 1 
Firmado Digitalmente por JUAN CARLOS CISNEROS SANCHEZ 
Registrador Mercantil del Cantón Loja


